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A.

INMOBILIARIA CONDOMINIO CASA BLANCA S.A. CABLASA

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

ANO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE OE2017

(Expresados en USDólares)

INMOBILIARIA CONDOMINIO CASA BLANCA S.A. CABLASA:

La Compañía se constituyó en la c¡udad de Guayaqu¡l el 18 de febrero
de 1 983 e inscrita en el Reg¡stro Mercantil el 21 de abril del mismo año. Su
actividad principal es la administración de bienes inmuebles.

Los estados f¡nancieros por el año terminado al 31 de diciembre de
2017, han sido emitidos con autorización de fecha 16 de abril de 2018 por parte
del Presidente de la Compañía, y posteriormente serán puestos a considerac¡ón
de la Junta de Acc¡onistas para su aprobación definitiva.

Los estados financ¡eros adjuntos han sido preparados de conformidad
con las Normas lnternacionales de lnformación Financiera para Pequeñas y
Medianas Empresas (NllF para PYMES) emitidas por el Comité lnternacional
sobre Normas de Contab¡lidad (IASB, por sus s¡glas en ¡nglés) vigentes a la
fecha de los estados financieros adjuntos (31 de diciembre de 2017). Los
estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histór¡co. Los
estados financieros se presentan en Dólares de Estados Unidos de América
(usD).

Efect¡vo v eouivalentes al efectivo: Constituyen fondos de inmediata
disponibil¡dad de la Compañía. El efectivo comprende tanto el efectivo como los
depós¡tos a la vista. Los equ¡valentes al efectivo son inversiones a corto plazo de
gran liquidez, que son fácilmente convert¡bles en importes determinados de
efectivo, por lo que están sujetos a un riesgo poco significativo de cambios en su
valor. Una inversión será equivalente al efectivo cuando tenga vencimiento en
tres meses o menos desde la fecha de adqu¡sic¡ón.

lnstrumentos financieros:

Reconocimiento inicial: Los instrumentos financieros se miden inicialmente
al precio de la transacción, ¡ncluyendo los costos de transacc¡ón.

Cuentas Dor Daoar a Droveedores: Las cuentas por pagar a proveedores
¡ncluyen aquellas obligaciones de pago por bienes y servicios adquiridos en el
curso normal de negocio y no devengan intereses. Se reconocen como
corrientes, pues se liquidan en menos de doce meses.

Obl¡oac¡ones con relacionadas: Se originan princ¡palmente por los
préstamos recibidos de los accionistas.
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(Continuac¡ón)

Propiedades de inversión: Corresponde a inmuebles que se tienen para
obtener rentas, plusvalÍas, o ambas, en lugar de para su uso en la producción o
suministro de bienes o servicios, para fines adm¡nistrativos, o su venta en el
curso ordinario de los negocios. Se reconocen inicialmente al costo, que
comprende el prec¡o de compra y todos los gastos d¡rectamente atribu¡bles a su
adqu¡s¡ción, tales como gastos tegales, representación, asesoría, impuestos a la
transferencia de la propiedad, etc. Se deprecia en línea recta a 20 años y el
gasto correspondiente se reconoce en los resultados del periodo.

Poster¡or a su reconocimiento inicial, la propiedad de inversión se mide al
costo depreciado menos cualesquiera pérdidas por deter¡oro acumuladas a menos
que se clasrfique como un act¡vo no corr¡ente tenido para la venta

Eouipos: Su reconoc¡m¡ento inicial es al costo de adqu¡sición. Las
erogaciones por mantenimiento se cargan a gastos al incurrirse en ellas, mientras
las mejoras que incrementan la capacidad de producción, se cap¡talizan.

La vida útil est¡mada de equipos es como sigue:

Tipo de activo
Muebles y enseres 10

El gasto por depreciación de los equipos se lo reg¡stra en los resultados
del año.

La vida útil y el método de depreciación de los elementos de equ¡pos se
rev¡san al cierre de cada ejercicio económico anual. Si procede, se ajustan de
forma prospectiva.

La Adminishación no estableció un valor residual al costo de equipos,
considerando que su valor recuperable al término de la vida útil, no es
sign¡ficat¡vo.

Gastos ordinar¡os: Se registran sobre la base del devengado y se
reg¡stran cuando se conocen.

Gastos f¡nancieros: Se originan en préstamos para capital de trabajo. Los
gastos por ¡ntereses se contabilizan como gastos en el periodo en que se
in cu rre n

Normas lnternac¡onales de lnformación Financ¡era para Pequeñas v
Medianas Emoresas modificadas:

Las políticas contables adoptadas son consistentes con aquellas
utilizadas el año anter¡or. A partir del 1 de enero de 2017 entraron en vigor
modif¡caciones, cada modif¡cación ¡ndiv¡dual solo afecta a unos pocos párrafos y
en muchos casos solo a unas pocas palabras de la Norma, salvo por las
siguientes:

a) Permitir una opción para usar el modelo de revaluación para
propiedades, planta y equipo en la Sección 17 Propiedades, Planta y
Equipo.



12

B.

INMOBILIARIA CONDOMINIO CASA BLANCA S.A. CABLASA

(Continuac¡ón)

b) Alinear los requerimientos principales para reconoc¡m¡ento y med¡ción
de impuesto diferidos con las NIC 12 lmpuesto a las Ganancias.

c) Al¡near los requer¡mientos princ¡pales para el reconoc¡m¡ento
med¡c¡ón de activos para exploración y evaluación con la NllF
Exploración y Evaluación de Recursos Minerales.

lncorporar un requerimiento de presentación de las propiedades de
invers¡ón en el estado de situación financiera - Elimina el requerimiento
de revelar de forma comparativa para la conciliación de las cifras de
apertura y cierre de las acciones en circulación.

Aclara que el rmporte único presentado por operaciones discont¡nuadas
incluye cualquier deterioro de valor de la operaciones discontinuadas
medido de acuerdo con la Sección 27 - lncorpora un requerimiento
para que las entidades agrupen las part¡das presentadas en otro
resultado integral.

0 Al¡nea la definición de "parte relacionada" con la NIC 24 lnformación a
Revelar sobre Partes Relacionadas.

Estas modificaciones están v¡gentes para los períodos anuales que
comiencen a partir del 1 de enero de 2017 . La administración de la Compañía
considera que estas modificaciones no tuvieron un impacto significativo sobre
sus estados financieros y revelaciones.

C. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES:

La preparación de los estados financieros adjuntos en conformidad con
las Normas lnternac¡onales de lnformación Financiera para PYMES, requiere que
la administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos
inherentes a la actividad económ¡ca de la CompañÍa, con el propósito de
determinar la valuación y presentac¡ón de algunas partidas que forman parte de
los estados financieros.

En op¡nión de la Administración, tales estimaciones y supuestos
estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al
momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales.

Las est¡maciones y juicios subyacentes se revisan regularmente. Las
revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el perÍodo de la revisión
y períodos futuros si la revisión afecta tanto al perÍodo actual como a períodos
subsecuentes.

A cont¡nuac¡ón se presentan las estimaciones y juicios contables que la

Adm¡nistrac¡ón ha utilizado en el proceso de aplicac¡ón de los criterios contables:

v
b

d)

e)
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C. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES: (Cont¡nuac¡ón)

Estimación de vidas út¡les de equ¡oos v proDiedades de inversión: Se efectúan
de acuerdo a lo mencionado en la parte pertinente en la Nota B.

D. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO:

Corresponde a la cuenta corriente de Banco Bol¡var¡ano S.A. por US$4,057 (US$3,913
en el 2016).

ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES:

Corresponde al impuesto al valor agregado.

PROPIEDADES Y EQUIPOS:

E.

F.

Aeís
Saldo al 01-01-2016
Ad¡ciones
Saldo al 31-12-2016
Saldo al 31-12-2017

G) Depreciación acumuladá
Saldo al01-01-2016
Adiciones
Sa¡do al31-12-2016
Adiciones
Saldo al31-'12-2017

Saldo al01-01-2016
Saldo al 31"12-20'16
Saldo el 31-12-2017

Parqueos

24,000

Obras en
proceso

183,971
52,818

236,789
236,789

Total _
643,364

52,818
696,182
696,182

96,202
22,010

118,212
20,992

139,2M

547.162
577,910
556,978

435,393 24,000
435,393 24,000

96,202

118,212
20,992

139,204

339,191
317.181
296,189

24,000 183,971
24 000 236,789

_______-3lp!9_ __________¿!9J99_

G. OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS:

lnstitución f¡n.nc¡era Monto US5 Em¡sión
Ba"co de Gu4,Equl Sl" -¿6 OOO O, O2Ofr

Al3l de d¡c¡embre d€
20't7

22,479 40,A52
22,479 40 852
17,526 17 140

________L9!3 ____ zLllz

Vencimi€nto Tasa
31t01t2019 9 00%

(, Porcrón corflenl€

H. 4l8!re!!.9.
Cap¡tal social: El capital social autorizado está constituido por 800 acciones de valor
nominal unitar¡o de US$1 cada una.

Reserva legal: De acuerdo con la leg¡slación vigente en el Ecuador, la Compañía debe
transferir el 10% de las utilidades líquidas y realizadas a la reserva legal, hasta
completar el 50% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser distribuida a
los acc¡onistas, excepto en caso de liquidación de la CompañÍa, pero puede ser
utilizada para cubrir pérdidas futuras o para aumentar el capital.

Aportes para futuras ca pital¡zaciones: Corresponde a valores entregados por

compensación de saldos y en efect¡vo.
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H. PATRIMONIO: (Continuación)

Reserva de cap¡tal: En esta cuenta se incluyen los saldos de las siguientes
cuentas, transferidas al 31 de diciembre del 2000: Reserva por revalorización del
patrimonio y reexpresión monetaria. Conforme a la Resolución No 0'1.Q.|CI.017
de la Superintendencia de Compañías, publicada en R.O. # 483 del 28 de
dic¡embre de 200'1, la Compañía podrá compensar las pérdidas del ejercicio y las
acumuladas con el saldo acreedor de esta cuenta, pero si no es suficiente, se
utilizarán los saldos acreedores de las cuentas reserva por valuación y reserva
por donaciones. Esta compensación deberá ser aprobada por la Junta General
de Accionistas.

Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las
NllF: En esta cuenta se registran los ajustes por revalor¡zac¡ón de maquinaria,
prov¡sión de jubilación patronal, baja de impuestos retenidos y seguros pagados
por anticipado, calif¡cados como los principales criterios al adoptar las Normas
lnternac¡onales de lnformación Financiera (NllF).

Pérdidas acumulados: La Ley de Régimen Tributario lnterno perm¡te la
amort¡zac¡ón de pérd¡das obtenidas en el ejercicio, con las ganancias que
obtuvieran dentro de los cinco períodos impositivos siguientes, s¡n que exceda en
cada período del25o/o de dichas ganancias.

GASTOS ADMINISTRACION:

Años termihados al
31.t1212017 31t12t2016

Mantenim¡ento de edif¡c¡o
lmpuestos y contribuciones
Servicios básicos
Deprec¡ación de prop¡edades

11,882
3,741
8,556

3,617
5,634

21.233 22.010
45.412 31,261

J. IUEU§Iq-U-EENE

De acuerdo con el artículo 37 de la Ley Orgán¡ca de Régimen Tributario lnterno,
las sociedades const¡tuidas en el Ecuador, así como las sucursales de
sociedades extranjeras domiciliadas en el país y los establec¡m¡entos
permanentes de sociedades extranjeras no domiciliadas, que obtengan ¡ngresos
gravables, estarán sujetas a la tar¡fa ¡mpos¡t¡va del22o/o sobte su base imponible.
Para el ejercicio económico 2018 la tarifa del impuesto a la renta se¡á del 25o4.

La tarifa impositiva será del 25o/o cuando la sociedad tenga accionistas, socios,
partícipes, constituyentes, benef¡c¡ar¡os o similares residentes o establecidos en
paraísos fiscales o regímenes de menor imposición con una participación igual o
superior al 50% del capital social. Cuando la participación de paraísos f¡scales o
regímenes de menor impos¡ción sea inferior al 50%, la tarifa de 25oA aplicará
sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha partic¡pación.
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J. IMPUESTO A LA RENTA: (Continuación)

Las sociedades que reinviertan sus utrlidades en el país podrán obtener una
reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del lmpuesto a la Renta sobre el
monto reinvertido en activos productivos, siempre y cuando lo destinen a la
adquisición de maquinarias nuevas o equipos nuevos, act¡vos para riego,
mater¡al vegetativo, plántulas y todo insumo vegetal para producc¡ón agrícola,
forestal, ganadera y de flor¡cultura, que se utilicen para su actividad product¡va,
asÍ como para la adquisición de bienes relacionados con investigación y
tecnología que mejoren productividad, generen diversificación productiva e
incremento de empleo, para lo cual deberán efectuar el correspondiente aumento
de capital y cumplir con los requisitos que se establecerán en el Reglamento de
la Ley. El aumento de capital debe inscribirse en el respectivo Registro Mercantil
hasta el 31 de d¡ciembre del ejercicio imposit¡vo posterior a aquel en que se
generaron las utilidades materia de la reinversión.

El numeral '1 del artículo 9 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario lnterno,
indica que los dividendos y ut¡lidades, calculados después del pago del impuesto
a la renta, distribu¡dos por soc¡edades nacionales o extranjeras residentes en el
Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales o extranjeras, no domiciliadas
en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición o de personas
naturales no residentes en el Ecuador, están exentos para la liquidación del
¡mpuesto a la renta.

La Compañía no mantiene empleados en nóm¡na, por lo que no distribuye el 15%
de sus utilidades.

La base del cálculo para determinar la base imponible del impuesto a la renta de
la Compañía, fue el siguiente:

2017
Pérdida del ejerc¡c¡o
Base lmponible para ¡mpuesto a la renta
Pérdida gravable

37 .992
37 .992

Según el artículo 79 del Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de
Régimen Tributar¡o lnterno, cuando el impuesto a la renta causado es menor
que el anticipo calculado, este último se convierte en pago definitivo de
impuesto a la renta y por ende el que deberá ser considerado para la
liquidación del impuesto. Al 3l de diciembre de 2017 su anticipo de impuesto a
la renta fue de US$1 ,057.

Al 31 de d¡ciembré de
2017 2016

Cuentas y documentos por
DaEarno corrientes

313,286
313,286

341 ,053
341 ,053

Accionistas
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K.
(Continuación)

A continuación las transacciones con relac¡onadas, todas locales:

Préstamo

Años terminados al
Transacc¡ón vt12t2017 3ít'1212016

Préstamos
entregadosAccionistas 27 ,767

27 ,767

Mediante Resolución No. SC.lCl. DCCP.G.14.003 del 14 de febrero de 2014, la
Superintendencia de Compañias expidió las normas para la preparación y
presentación de los estados financieros consolidados de las compañías y otras
entidades integrantes de los grupos económicos establecidos por el Servicio de
Rentas lnternas.

El segundo párrafo del artículo tercero, exceptúa de la mencionada consolidación
a la información financiera de las personas naturales, las empresas del exterior,
las personas jurÍdicas que no estén bajo el control de la Superintendencia de
Compañías, Valores y Seguros y aquellas empresas que hayan sido excluidas de
los Grupos Económicos por el Serv¡c¡o de Rentas lnternas.

En vista que la Compañía no está considerada por el Servicio de Rentas lnternas
como parte de un Grupo Económico, no deberá presentar estados financieros
consolidados, según el artículo tercero de la Resolución ¡nd¡cada.

El 29 de diciembre de 2017, entró en vigor la Ley Orgánica para la React¡vación
de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modern¡zac¡ón de la Gestión
Financiera, que entre otros cambios incluye los s¡guientes:

o Exenciones de impuesto a la renta para microemoresas: Gozarán de la
exención sólo aquellas microempresas que se constituyan a partir de la
v¡genc¡a de esta ley.

. Deducciones de impuesto a la renta: Se aplica deducción a los pagos por
desahucio y jubilación patronal, que no tienen provisión en años anteriores.

Se mantiene la deducibilidad por provis¡ones corr¡entes que deban
registrarse por este concepto, y no se condiciona que las mismas sean
real¡zadas por empresas especial¡zadas, ni que se refieran al número de
años de los trabajadores.
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Obliqación a llevar contabilidad: Se modifica la base de ¡ngresos para
personas naturales y sucesiones indivisas, para estar obligado a llevar
contabilidad (ingresos del año anterior superiores a US$300 mil), ¡ncluyendo
además a profesionales, comisaritas, representantes y trabajadores
autónomos en general. Sin embargo, deberá considerarse además que
estarán tamb¡én obligados a llevar contabilidad las personas naturales y
sucesiones indivisas cuyo capital al 1 de enero o gastos del ejercicio anter¡or,
sean superiores a los límites que se encuentran establecidos en reglamento.

Determ¡nación oor la Adminisfación Tributaria: Se establece la aplicación de
determ¡nación presuntiva o por coefic¡entes, por parte del Serv¡c¡o de Rentas
lnternas, al liquidar diferencias detectadas en declarac¡ones.

lmouesto Renta Único Sector Bananero: Se elimina IRTA único para sector
bananero.

Porcenta¡e de tarifa de impuesto a la renta de sociedades: Se incrementa la
la¡ifa al 25o/o y la aplicable cuando los socios residan en paraísos fiscales al
28%, según la proporc¡onalidad de cap¡tal establecida.

Reinvers¡ón de utilidades: Cuando las sociedades con socios o accionistas
en paraísos fiscales, que debido al régimen jurídico de cualquier jurisdicción
en que residan los socios, se permita registrar un t¡tular nominal o formal,
deberá obligator¡amente informar el beneficiario efectivo, caso contrario no
se dará por cumplida la obligación ante el Servicio de Rentas lnternas.

Se establece base exenta de US$1 '1,270 para determinar base imponible de
¡mpuesto a la renta para microempresas.

Se mantiene el beneficio de reducción de 10 puntos a la tarifa de IRTA,
ún¡camente para la reinvers¡ón de compañías exportadoras hab¡tuales,
producloras de bienes y de tur¡smo receptivo, cuyo componente accionar¡o
nacional sea de por lo menos el 50%.

Reducción tarifa impuesto a la renta en Desarrollo. Ciencia, Tecnolooía e
lnnovación: La reducción por este concepto sólo aplicará en la reinversión de
sociedades producloras de bienes.

Reducción tarifa oara micro v oeoueñas emoresas v exoortadores habituales:
Estas sociedades mantendrán el 22o/o (2504-3 puntos) de impuesto a la

renta.

Solo para el caso de exportadores habituales, la condición es mantener o
incrementar el empleo. El procedimiento los establecerá el CPT.

Anticipo de lmpuesto Renta: El cálculo de anticipo de acuerdo con la fórmula
de los componentes del Estado de Situación Financ¡era y de Resultados, no
apl¡cará para las personas nalurales y sucesiones indivisa que, estando
obligados a llevar contabilidad, no realicen actividades empresariales, para
este caso aplicarán el procedimiento del 50% de lR menos las retenciones.
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Cálculo de anticipo: No formarán parte del cálculo de anticipo de impuesto a
la renta las decimotercera y decimocuarta remuneraciones y aportes
patronales.

Devolución de anticioo: Se establece recargo del 2OO0A en caso de
detectarse que la devolución del anticipo fue indebida.

Anticipo de lmpuesto a la renta - Rubros excluidos del cálculo de anticioo de
imouesto a la renta: Se especifica la exclusión de montos de activos, costos
y gastos y patr¡mon¡o, relac¡onados con gastos de incremento de generación
de nuevo empleo, y adqu¡s¡ción de activos productivos. Además, que el
camb¡o de propiedad de los activos que ya se encuentran en funcionamiento
no constituye inversión nueva, por tanto, los act¡vos para efectos de
aplicación de este benef¡cio deben ser totalmente nuevos.

Retención en la fuente de div¡dendos v utilidades a beneficiarios efect¡vos
residentes en Ecuador: Mientras no se demuestre que el último ntvel
accionario pertenezca realmente al beneficiario efectivo, no se dará por
cumplida la obligación.

Devolución de IVA medios electrónicos: En la devolución de IVA por uso de
medios electrónicos se elimina la devolución por uso de tarjetas de déb¡to y
crédito.

Base imouesto consumos espec¡ales (lCE): Se indica que para determ¡nar la
base de cálculo del ICE podría ser sobre el PVP sugerido por el fabr¡cante o
precios referenciales, según se establezca mediante resolución
efecto. Se incluye sanción por incumplimiento de rnforma
inconsistencias.

Definición de exportador habitual: El reglamento especificará las
cond¡ciones, límites y requisitos para cal¡f¡car a un contribuyente como
exportador habitual.

Emisión de comprobantes de venta: Disminuye la base de pago sobre la que
se obligada la utilización del sistema financiero de Smil a 1mil.

Reqímenes s¡mplificados: A través de Reglamento se clasificará por
segmentos de la economÍa la aplicación de regímenes s¡mplificados para
efectos de cumpl¡m¡ento tr¡butar¡o.

Exenciones ISD: La exención en pago de ISD por valores para cubrir costos
y gastos por enfermedades catastróficas se establece en el 100% de lo
portado o transferido al exterior, previa aprobación de trámite de
exoneración.

Devolución ISD a exDortadores: Se incluye el beneficio de devolución sobre
el saldo de ISD que los exportadores no hayan utilizado como CT por pagos
de ¡mportac¡ones de materias primas y bienes de capital. Estos serán los que
conslen en el l¡stado del CPT.

para el
y por

I (Cont¡nuación)
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lncentivo estab¡l¡dad tr¡butaria en contratación de invers¡ón: Se incluye
tamb¡én para inversiones que contribuyan al camb¡o de la matr¡z product¡va,
tarifas de IRTA, de acuerdo con lo establecido en la LRTI (25% tar¡fa general
para sociedades).

Determinación presuntiva: La determinación presuntiva se aplicaría no
solamente en procesos de Determinación Fiscal, sino también para la
em¡sión de Liqu¡daciones de pago y resoluciones por aplicación de
diferencias.

N. HECHOSSUBSECUENTES:

Entre el 31 de diciembre de 2017 y la fecha de em¡sión de los estados
financ¡eros adjuntos, no han ocurrido eventos o circunstancias que, en opinión de
la Adminishación de la Compañía, puedan afectar la presentación de los estados
financieros o que requieran ser revelados.


